
ACUERDO DE CANCEJO N'028-2O23.MDM

Macate, 20 de junio de 2023

EL CON CEJ O DE LA MU NIC IPALIDAD DI STRIT AL DE MACATE;

W§IO: En Sesón Ardinaria de Concejo de fecha 20 de junio de 2023, y;

CANSDERANDO:

Que, e/ artículo 194o de la Constitución Política del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de Gobierno Localcon autonomía política, económica y administrativa

en /os asunfos de su competencia; concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, y que dicha autonomía radica en la facuftad de ejercer

acfos de gobierno, admini§rativos y de admrnrstración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la donación se encuentra regulada en el Articulo 1621 del Código Civil, en el

gue se esfaó/ece que el donante se obliga a transferir gratuitamente al donatario la propiedad de un

bien;

Que, el numeral 20) del hiículo 9o de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, esfablece como atribución del Concejo Municipal, aceptar donaciones, legajos,

subsidrbs o cualquier otra liberalidad; en tanto que el Añículo 41o de la citada ley señala que los

Acuerdos de Concejo son decisiones que toma el concejo referidas a asunfos específi'cos de interés

público, vecinal o instrtucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar

determinado acto o una conducta o norma institucional;

Que, la hlunicipalidad Distritalde Macate es una entidad con personería jurídica de

derecho publico y con plena capacidad para el cumplimienfo de sus fines; gozan de Autonomía Política,

Económica y Administrativa en /os asunfos de su competencia. Ejerce actos de gobierno,

administrativos y de administración con sujeción al ardenamiento jurídico y de conformidad a la

Con§rtución Política del Perú;

Que, mediante Acta S/N de fecha 25 de mano de 2023, la Asociación de Damas

Voluntarias y Amigas del tt/linisterio de Sa/ud - ADAVAMINSA expresa su voluntad de donar a favor de

la lrlunicipalidad Distrital de Mlacate, kÍs de limpieza, paquefes de agua mineral de 20 ft, mascarillas,

caja de ropa, toallas húmedas, fideos, alcohol, víveres, bolsa de juguetes, poleras, frazadas, velas,

colinas, pe/ofas y rollos de plástico para que sean desflnados a la población más afectada por las

infensas lluvias del Distrito de Macate através de /a Sub gerencia de Desarrollo Económico y Socla/;
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Que, siendo la donación un acto jurídico a través del cual, el donante se obliga a

transferir gratuitamente al donataria la propiedad de un bien, seruicio y/o dinero;asirnlsmo, sr'endo las

donacianes de bienes muebles aquellas donaciones que provienen de personas n aturales ylo jurídicas

a de entidades publicas o privadas de ámbito nacional o internacional, que importan b transferencia

voluntaria de la propiedad de bienes muebles, a tttulo gratutto, a favor de la Municipalidad Distrrtal de

llacate; que la figura jurídica para el presente caso es la transferencia a titulo gratuito;

Que, bajo este conterto y en mérito a lo señalado en los párrafos anteriores, mediante

Sesron Ordinaria de Concejo M 0|L?AB-MDM de fecha 20 de junio de 2023, el pleno luego de un

debate y el análisis correspondiente, aprobó la aceptación de la donación por pafte de la Asociación

de Damas Voluntarias y Amigas del Ministerio de Sa/ud - ADAVAMINSA, de los óienes detallados en

el Acta S/N de fecha 25 de marzo de 2Afi;

Esfando a /o expuesfo y en ejercicio de las atribuciones conferidas por Ios artículos 90

y 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, elConcejo Municipalpor UNANIMIDAD, con

drspensa de la lectura y aprobación detActa;

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. - ACEPTAR LA DANActÓtt por parte de la Asociación de

Damas Voluntarias y Amigas del Ministerio de Sa/ud - ADAVAMINSA a favor de la Municipalidad

Distritalde hlacate de /os brenes conforme se detalla a cantinuación:

,rl, DESCR'PCIO,V CANTIDAD

1 KIT DELIAIPIEZA 195
a
¿ PAQUEIES DE AGUA MINERAL 20 LT, 255

3 CAJAS DE MASCARILUS 3

4 )AJA DE ROPA (HOMBRES, ttt)JERES yN//VOS) 1

5 CAJ A D E T OALLAS H U A/I EDAS 1

A PAQUETE DE FIDEOS 1

7 CAJA DE ALCOHOL 1

8 CAJADE YÍYERES 11

I BOrSA DE JUGUETES (1 000 UND) J

10 PAQUETE DE TAJADORES (40 X 35 UND) 1

11 PAQUETES DE POTERAS 3

12 PAQUETE DE FRAZADAS (5A UND) I

13 PAQUETES DE VELA {96 X 10 UND) 20
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14 PAQUETE DE COL/R/OS 4

15 PASUETE DEPETOIAS fiX20 .17

16 ROLLOS DE PtÁSilCO 3

ARTíCULO SEGUNDO. - EñlC¡fiGAR a Ia Sub gerencia de Desanalla Economlca y
§ocial su distribucian de los bienos a la población más afectada por efedos del ciclon Yaku.

ARTíCULA TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipat y áreas

correspondientes el cumplimienta de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Canceja.

ARTICULO CUARTO - ENCOMENDAR a la Unidad de Sisfemas e informática, la

pubticación de la presente en ta pÁGtNA WEB de ta Municipalidad Distritat de Mtacate.
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REGíSTRESE, C A MU N i}U ESE Y C Ú M P|/'SE,


